
LVARO OBREGÓN 
NERAL DE 
DAD Y CAMBIO 

á g·¡ na 1 1 5 
CIUDAD Jh!OVADORJ\ Y DE 

ALCALDÍA 
DIRECCIÓN 
SUSTENTABI 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Dictamen 1148 

SUSTENTABILIDAD 
r,;; 

... �� - RJ;<rTio 
< it\11'1 '?022Flor?S 
Jr:,.)Jl'í�'.:;;.,�Ma� :.;,:x;, "···••"·- ... -.-. 

Ciudad de Méxi a 04 de julio de 2022 
AA!�s¿D /AR!3/\/P/0835/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE �•oo 
L �N VÍA PÚBLICA 

R CIBID ! 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ACUSE 
o 

o� 

o 

11. Con fecha 23 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y ce ficado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi o, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las- aracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental · e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ecificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará er Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, der bo, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo idad con la 
siguiente descripción: 

siguiente: 

l. En fecha 23 de junio de 2022, personal adscrito a la Direcció 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de información 
pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del P,oder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M ico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la C¡iidad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic · aprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la es uctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ambio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 3 de junio de 2022, 
a la que se le asiqnó el número de Dir.t;imen 1148, donde solicita la valoración d 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago su conocimiento lo 
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l. Se dictamin procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la esmicie FRESNO/Fraxinus 
uhdei; que s yergue en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, por que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley A biental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental p a el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento e requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

11. Derivado de anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a culos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el D trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 

virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 

Manejo y Co ervación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu licado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la udad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 
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PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine 
acuerdo con su programación el derribo de 1 /unol árbol de la especie FRESNOIFI' 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el 
vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
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CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravenció a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA -2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; aciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones udieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 
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